
 

 
Juzgado Primero Administrativo  

                        de Arauca 

  

  
  

Arauca, Arauca, 5 de noviembre de 2020 

 
Asunto 
Radicado No. 

: 
: 

Auto admite demanda 
81 001 3333 001 2020 00036 00 

Demandante : Alexander Sánchez Herrera y otros1  
Demandado : HOSPITAL SAN   VICENTE   DE   ARAUCA   ESE; 

MEDIMAS EPS; HOSPITAL CARDIOVASCULAR    
DEL    NIÑO    DE    CUNDINAMARCA 

Medio de control : Reparación Directa  

 
Revisada la demanda de la referencia, se observa que cumple con los 

requisitos formales señalados en la ley, especialmente los artículos 162 a 

166 del CPACA y de procedibilidad contemplado en el artículo 161 ibidem. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir en primera instancia la demanda presentada por Alirio 
Sánchez Rodríguez y otros, a través de apoderada, en contra de la 
HOSPITAL SAN   VICENTE   DE   ARAUCA   ESE; MEDIMAS EPS; HOSPITAL 

CARDIOVASCULAR    DEL    NIÑO    DE    CUNDINAMARCA, por reunir los 
requisitos señalados en la Ley. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente al HOSPITAL SAN   VICENTE   DE   
ARAUCA   ESE; MEDIMAS EPS; HOSPITAL CARDIOVASCULAR    DEL    NIÑO    

DE    CUNDINAMARCA, y por estado a la parte demandante. 

TERCERO: Notificar personalmente al Ministerio Público acreditado ante 

los Juzgados Administrativos de Arauca, para lo de su competencia. 

CUARTO: Ordenar a la parte demandante aportar en medio digital los 
certificados de existencia y representación legal de las personas jurídicas 
de derecho privado que hacen parte del extremo demandado. Estos anexos 

de la demanda se deben remitir para proceder a la notificación personal de 
la misma. Se concede al apoderado un término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, para 

allegarlos al correo electrónico jadmin01arc@notificacionesrj.gov.co 

Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se diera cumplimento al 
requerimiento, se podrá decretar el desistimiento tácito de la demanda de 

conformidad al 178 ibídem. 

QUINTO: Advertir a la parte demandada el deber de aportar en medio 

digital junto con la contestación de la demanda, todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4 del artículo 175 del CPACA., del mismo 
modo, deberá allegar los antecedentes administrativos de los actos 
administrativos objeto de la demanda, como se establece en el parágrafo 

1 del artículo 175 del mismo código.  

SEXTO: Reconocer personería para actuar en este proceso, a la abogada 
Ángela Victoria Campos Forero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.707.481 y T.P No. 120.229 del CSJ, conforme a los poderes conferidos 

(Art. 77 CGP). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1NELVIS   SOTO RIVERA,  YEIDEM  ALEXANDER  SANCHEZ  SOTO,  CAMILO  ANDRES  SOTO RIVERA,   JOHANNA   
SANCHEZ   HERRERA,   JOHAN   SEBASTIAN   REVELO SANCHEZ,  PHANOR  SANCHEZ,  MALLERLIN  SANCHEZ  
HERRERA  Y  NILSA HERRERA    SALAZAR. 
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